
creto-ley 6/1978. se determinó que, de haber continuado en ac
tivo, .íabría alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo pri
mero, debemos anular y anulamos las expresadas resoluciones 
impugnadas por su disconformidad a derecho, en cuanto a la re
ferida determinación y sus consecuencias, filando como tal el 
empleo de Capitán, con las consecuencias legales Inherentes a 
esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el articulo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo-que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

23971 ORDEN 111/01761/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Crisanto Ayala Pala- 
zón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Crisanto 
Ayala Palazón, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 13 de noviembre de 1981 y 27 de abril 
de 1983, se ha dictado sentencia, con fecha 16 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Crisanto 
Ayala Palazón, en su propio nombre y derecho, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de noviembre 
de 1981 y 27 de abril de 1983, denegatorias de los beneficios de 
la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales jui'.o con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D„ el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23972 ORDEN 111/01762/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de 
febrero de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Lucas Torres.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Lucas Torres, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 10 de octubre de 1981 y 19 de lullo de 1982, 
se ha dictado sentencia, con fecha 13 de febrero de 1984, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Lu
cas Torres, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 
lo de octubre de 1981 y 19 de julio de 1982, denegatorias de los 
beneficios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la oual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de-septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23973 ORDEN 111/01763/1984, de 11 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de febrero de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Ibáñez Mar
tínez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don José Ibáñez 
Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por «1 
Ahogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 17 de julio de 1981 y 9 de julio de 1982, se ha dictado 
sentencia con fecha 27 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don José Ibáñez 
Martínez, en su propio nombre y derecho, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 17 de julio de 1981 y 9 de julio 
de 1982, denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida 
por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así ñor esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos lega
les junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23974 ORDEN 111/01764/1984, de 11 de Septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 
de febrero de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Santiago García Mu
ñoz.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de .una, como demandante, don Santiago 
García Muñoz, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 4 de septiembre de 1981 y 12 de julio 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Santiago 
García Muñoz, en su propio nombre y derecho, contra las resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 4 de septiembre de 1981 y 
12 de julio de 1982, denegatorias de los beneficios de la amnistía 
concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


